






PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 2019-0094

Deysi Segura <seuradeysi@yahoo.com>
Mar 23/11/2021 4:23 PM
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - Cundinamarca - Facatativa <j01prffac@cendoj.ramajudicial.gov.co>

FACATATIVA,  NOVIEMBRE 23 DE 2021

SEÑORES

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA   DE FACATATIVA CUNDINAMARCA

E.S.D.

Por medio del presente escrito,  me permito  adjuntar la actualización de la liquidación de  crédito  solicitada por el despacho, se manifiesta
que se tuvo en cuenta la liquidación aprobada por el despacho y también se relaciona los títulos entregados  a la parte actora.

 

ANA DEYSI SEGURA HERNANDEZ

C.C.No.  35.525.935 de Facatativá.

T.P.No. 213.737 del Consejo Superior de la Judicatura.
3143396978

 




